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DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE GENERAL CELEBRADA 
EN SESIÓN DE FECHA 14.FEBRERO.2023.

La  Comisión  Informativa  Permanente  General  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  en
sesión de carácter  extraordinario celebrada con fecha 14 de febrero de 2023,  adoptó el
siguiente Dictamen:

“1.-  Expediente  relativo a la  aprobación inicial  del  Presupuesto General  para  el
ejercicio 2023.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  88  del  Reglamento  Orgánico
Municipal, por la Presidencia se acuerda acumular el debate del presente punto con los dos
puntos  siguientes  del  Orden  del  Día,  dado  el  similar  contenido  de  los  mismos,  no
manifestándose objeción alguna por parte de los miembros presentes.

A continuación, se da cuenta de propuesta de la Delegación Municipal de Hacienda
relativa al expediente del Presupuesto General para el próximo ejercicio de 2023, formado
por la Presidencia e integrado por  los Presupuestos del  Ayuntamiento y  los Estados de
Previsión de “EMSISA Empresa Municipal, S.A.” y “Chiclana Natural, S.A.” y que contiene las
Bases de Ejecución y demás anexos y  documentación exigida por los artículos 165, 166 y 168
del  R.D.L.  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de  Haciendas Locales, así como los informes preceptivos. Vistos los informes
favorables de Intervención y de Estabilidad emitidos por los titulares de la Intervención de
Fondos  D.  #Ángel  Tomás  Pérez  Cruceira#  [A.T.P.C.]  y  Doña  #Eva  María  Mota  Sánchez#
[E.M.M.S.] con fechas 08 y 09 de febrero de 2023.

Tras  un  breve  debate  y  sometido  el  asunto  a  votación,  de conformidad  con  la
propuesta de la Delegación Municipal de Hacienda, lo hacen a favor los dos concejales del
Grupo Municipal del PSOE-A, el concejal del Grupo Municipal de Izquierda Unida Andalucía y
la concejala no adscrita Dª Esther Gómez Ríos; absteniéndose los dos concejales del Grupo
Municipal  del  Partido Popular,  la  concejala  del  Grupo Municipal  Ciudadanos Chiclana,  el
concejal del Grupo Municipal Podemos, el concejal del Grupo Municipal Ganemos Chiclana,
la concejala no adscrita Dª Susana Candón Canales y el Concejal no adscrito D. José Ángel
Quintana Macías.

En  consecuencia,  la  Comisión  Informativa,  por  cuatro  votos  a  favor  y  siete
abstenciones,  DICTAMINA  favorablemente  dicha  propuesta  y  propone  se  eleve  al  Pleno
Capitular para la adopción de los siguientes acuerdos:
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1º.  La aprobación inicial  del  Presupuesto General  para 2023 según detalle que se
acompaña en el expediente y cuyo resumen por capítulos se indica a continuación, dando
dar  cuenta  del  Informe  sobre  cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria
contenido en el mismo.

2º.  Someter  a  información   pública  el  Presupuesto  General  durante  el  plazo  de
QUINCE DIAS,  mediante anuncio en el  B.O.P.  y  en el  tablón virtual  de la web municipal,
considerándose  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se hubiesen
presentado reclamaciones,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales.
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3º. En el caso de que resulte definitivamente aprobado, se proceda a la  publicación
íntegra en el B.O.P. del resumen del Presupuesto,  conforme a lo previsto en el artículo 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, debiendo remitirse copia
del mismo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.”

Y para que así conste en el expediente, expido el presente de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 118º del Reglamento Orgánico Municipal; en Chiclana de la Fra., al
día de la fecha.

Manuel Orozco Bermúdez.
Vicesecretario General accidental
en funciones de Secretario General.
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